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I. Introducción

A.
Resumen

El presente informe plantea un análisis de las cuestiones jurídicas clave relativas al

proceso de extradición del señor Alberto Fujimori, que se tramita ante la Corte Suprema de

Chile,  con especial énfasis en las obligaciones de Chile en virtud del derecho internacional. Así,

su principal objetivo es proporcionar una orientación en la aplicación de las normas de derecho

internacional pertinentes a los efectos del proceso judicial en curso. Cabe destacar que el informe

no pretende probar la culpa o responsabilidad penal del señor Fujimori por los delitos de los que

se le acusa, dado que ello sólo puede realizarse legítimamente en el marco de un proceso penal

ante los tribunales nacionales competentes. 

La Sección II del informe presenta un resumen de los delitos imputados al señor

Fujimori, en especial las graves violaciones a los derechos humanos. Además, se describen

brevemente las teorías jurídicas pertinentes a la responsabilidad penal en el marco del derecho

internacional.  En la Sección III se analizan los requisitos de forma y de fondo para el proceso de

extradición sub judice en virtud del derecho chileno e internacional. En la última Sección se

analizan las obligaciones de Chile en materia de derecho internacional, incluidos los deberes que

se originan en el derecho penal internacional y el derecho internacional de derechos humanos.

La evaluación de las cuestiones antedichas nos lleva a las siguientes conclusiones: 

1.  La importante cantidad de pruebas presentadas por el Estado peruano respecto de los

delitos que se imputan al señor Fujimori, así como la restante información y documentación

presentadas, dan cumplimiento a los requisitos procesales y de fondo aplicables en materia de

extradición.  

2.  Debido al gravísimo carácter de los diversos delitos atribuidos al señor Fujimori, tales

como crímenes de lesa humanidad, tortura, ejecuciones extrajudiciales y desapariciones

forzadas, los principios de derecho internacional firmemente establecidos exigen que se lo lleve

ante la justicia sin demora y se le niegue la condición de refugiado o asilado político.  En tal

sentido, deberá otorgarse a Perú, el Estado en el que se cometieron los delitos, la prioridad para

investigar y juzgar al señor Fujimori.  

3.  Las obligaciones interamericanas en materia de derechos humanos exigen que Chile

asista a Perú en sus esfuerzos de investigación y juzgamiento del señor Fujimori por las



1 Mayor información sobre la Facultad de Derecho (www.law.gwu.edu) y la Clínica Jurídica de la Universidad de

George W ashington ( www.law.gwu.edu/ihrc ) está disponible por Internet.
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violaciones a los derechos humanos que tuvieron lugar durante su presidencia, inclusive aquellas

específicamente detalladas en la Solicitud de Extradición presentada por Perú.

4.  La Convención Interamericana contra la Corrupción y principios generales

emergentes en el campo del derecho internacional generan obligaciones adicionales para Chile

de cooperar con Perú en los esfuerzos de éste por juzgar al señor Fujimori por los actos de

corrupción que se le imputan.

5.  No existen impedimentos de naturaleza procesal para una investigación y juicio penal

contra el señor Fujimori.  El Estado peruano, de conformidad con su derecho interno, ha dejado

sin efecto cualquier inmunidad de la cual pudiera gozar el señor Fujimori debido a su cargo

oficial previo. 

B.
Organización que presenta este informe

El presente informe fue elaborado por la Clínica Jurídica de Derechos Humanos de la

Universidad de George Washington en nombre de los profesores estadounidenses de derecho que

se indican en la Sección V, a efectos de ser presentado ante la Corte Suprema de Justicia de

Chile.  Fundada en el año 2004, la Clínica Jurídica se dedica primordialmente a litigar causas de

derechos humanos ante tribunales estadounidenses e internacionales. Su director es el profesor

Arturo J. Carrillo.1

Los otros profesores de derecho de Estados Unidos que suscriben este informe son los

siguientes: Raquel Aldana (Universidad de Nevada, Las Vegas), Roxanna Altholz (Universidad

de California (Berkeley)), Carolyn Patty Blum (Universidades de Columbia y California

(Berkeley)), Douglass Cassel (Universidad de Notre Dame), Angela Cornell (Universidad de

Cornell), Peter Danchin (Universidad de Columbia), Martin Flaherty (Universidad de Fordham),

Laurel Fletcher (Universidad de California (Berkeley)), Denise Gilman (Universidad de

Georgetown), Bob Golten (Universidad de Denver), Deena R. Hurwitz (Universidad de

Virginia), Beth Lyon (Universidad de Villanova), Susan Deller Ross (Universidad de

Georgetown), Margaret L. Satterthwaite (Universidad de Nueva York), Beth van Schaack

(Universidad de Santa Clara), Dinah Shelton (Universidad de George Washington), James J. Silk

(Universidad de Yale), Deborah M. Weissman (Universidad de Carolina del Norte), y Richard J.

Wilson (Universidad Americana).

http://www.law.gwu.edu
http://www.law.gwu.edu/ihrc
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II.
PRUEBAS Y TEORÍA JURÍDICA INTERNACIONAL RELATIVAS A LA RESPONSABILIDAD

PENAL DE ALBERTO FUJIMORI

A.
Perú sostiene que el señor Fujimori jugó un papel clave en la

comisión de diversos delitos graves durante su presidencia

En su Solicitud de Extradición, Perú incluye varias acusaciones penales contra el señor

Fujimori que constituyen delito según las leyes de Perú y Chile. Dichas acusaciones comprenden

dos categorías principales: delitos de corrupción y violaciones graves a los derechos humanos. A

continuación se presenta un resumen de dichas acusaciones, con énfasis en aquellas relativas a

ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, tortura y otras graves violaciones de los

derechos humanos.

1.  
Acusaciones de corrupción y abuso de autoridad

La primera serie de acusaciones se refiere al abuso de autoridad y a la malversación de

fondos públicos.  Entre ellas se atribuye al señor Fujimori la constitución de una asociación

ilícita con su asesor, Vladimiro Montesinos, junto con otros funcionarios de gobierno, con el

objeto de malversar caudales públicos para su uso personal y para sobornar a legisladores, a

otros funcionarios públicos y a importantes actores del sector privado, como es el caso de

propietarios de canales de televisión.  Además se sostiene que, entre otros ilícitos, dicha

organización transfirió quince millones de dólares provenientes de fondos públicos al Sr.

Montesinos e interceptaba de manera sistemática y regular las conversaciones telefónicas de

opositores políticos.  

Estos actos constituyen delitos en el ordenamiento jurídico peruano y en el chileno.

Específicamente, se acusa al señor Fujimori por los delitos de Asociación Ilícita para Delinquir

(Artículo 317 del Código Penal peruano; Artículos 292 y 293 del Código Penal chileno);

Peculado (Artículo 387 del Código Penal peruano) y Malversación de Caudales Públicos

(Artículo 233 del Código Penal chileno); Interceptación Telefónicas (Artículo 162 del Código

Penal peruano y Artículo 161-A del Código Penal chileno); Colusión Desleal (Artículo 384 del

Código Penal peruano y Artículo 239 del Código Penal chileno); Falsificación de Documentos

Públicos (Artículos 427, 428 del Código Penal peruano y Artículos 193, 196 del Código Penal



2 El otro caso de graves abusos a los derechos humanos atribuido al ciudadano Fujimori en la Solicitud de

Extradición es el de secuestro y tortura sistemáticos realizados por el Servicio de Inteligencia del Ejército, al que se

hace referencia como el caso de los Sótanos del SIE.
3 Ver ibid.
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chileno); Corrupción Activa de Funcionarios (Artículo 399 del Código Penal peruano) y

Cohecho (Artículo 250 del Código penal chileno); Favorecimiento Bélico a Estado Extranjero o

Traición a la Patria (Artículo 332 del Código Penal peruano y Artículo 109 del Código Penal

chileno); Usurpación de Funciones (Artículo 361 del Código Penal peruano y Artículo 213 del

Código Penal chileno); y Abuso de Autoridad (Artículo 376 del Código Penal peruano y Artículo

255 del Código Penal chileno).

2. 
Acusaciones de violaciones graves a los derechos humanos

Se atribuye responsabilidad al señor Fujimori por “crímenes de lesa humanidad” en parte

debido a las masacres notorias que tuvieron lugar en la zona residencial de Lima denominada

“Barrios Altos” y en la Universidad Nacional Enrique Guzmán y Valle (conocida como “La

Cantuta”).2  Según la Solicitud de Extradición oficial, estos delitos resultaron ser de “carácter

sistemático y generalizado.” Como consecuencia, se acusa al señor Fujimori de homicidio

calificado (Artículo 108 del Código Penal peruano y Artículo 391 del Código Penal chileno),

lesiones graves (Artículo 121 del Código Penal peruano y Artículo 397 del Código Penal

chileno), y desaparición forzada (Artículo 320 del Código Penal peruano), un acto ilícito

comparable al secuestro agravado del Artículo 141 del Código chileno. Otra acusación que pesa

sobre el señor Fujimori es el secuestro y tortura de opositores a su gobierno, que corresponde a

los siguientes tipos penales: lesiones graves (Artículo 121 del Código Penal peruano y Artículo

397 del Código Penal chileno) y secuestro (Artículo 152 del Código Penal peruano y Artículo

141 del Código Penal chileno).3

B.
Hallazgos de la Comisión de la Verdad y Reconciliación del Perú y

otras fuentes brindan un sólido respaldo a las acusaciones de

violaciones a los derechos humanos

El propósito del resumen que se presenta a continuación no es brindar un relato

exhaustivo de hechos a efectos de probar de manera definitiva la culpabilidad del señor Fujimori.

Tal objetivo corresponde a un fiscal en el contexto de un juicio penal contra el señor Fujimori.

Más bien, el objeto de esta síntesis es demostrar que existe un fundamento razonable para las



4 El 4 de junio de 2001, el Gobierno Provisional del Presidente Valentín Paniagua creó la Comisión de la Verdad y

Reconciliación, formada por doce comisionados representantes de los círculos académicos, instituciones religiosas,

organizaciones de derechos humanos, y otros sectores de la sociedad civil peruana.  La Comisión se formó con el

objeto de esclarecer  el período de violencia política ocurrido en Perú entre 1980 y 2000 , así como para revelar la

identidad de los responsables de dicha violencia, no sólo de los autores materiales, sino también de quienes

ordenaron o toleraron esos actos.  Al mismo tiempo, la Comisión propone iniciativas para fortalecer la paz y

reconciliación entre todos los peruanos.  Ver http://www.cverdad.org.pe/lacomision/nlabor/antecedentes.php.
5 Comisión de la Verdad y Reconciliación, Tom o III Capítulo 2.3 , en Informe Final, págs. 59-60, 155 (AGO . 27,

2003) [en adelante “CVR”].
6 CVR, Tomo VII Capítulo 2.22, pág. 233.
7 CVR, Tomo VIII Conclusiones Generales, pág. 370 y 371.
8 CVR, Tomo VIII Conclusiones Generales, pág. 370.
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acusaciones del Estado peruano en el sentido de que el señor Fujimori estuvo directamente

implicado en violaciones graves a los derechos humanos, por lo que corresponde atribuirle

responsabilidad penal. Como se demostrará en la siguiente sección, dichos fundamentos fácticos

son ciertamente suficientes para respaldar una determinación de responsabilidad penal en el

marco del derecho internacional.

1.
Descripción general

El Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación del Perú (“CVR”)4

caracterizó el período durante el cual Alberto Fujimori se desempeñó como Presidente del Perú

como una época de acción subversiva, autoritarismo y corrupción.5  Durante esta época, muchos

agentes estatales participaron en graves violaciones a los derechos humanos, incluyendo

ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y actos de tortura, que nunca fueron objeto

de juicio debido al control que el gobierno de Fujimori ejercía sobre los mecanismos judiciales y

legislativos del país.6

 De acuerdo a la CVR, la estrategia antiterrorista de Fujimori aumentó de manera

desproporcionada el poder e importancia del Servicio de Inteligencia Nacional (en adelante

“SIN”) y puso énfasis en la eliminación selectiva de miembros de los grupos subversivos.7  Bajo

la dirección del SIN y de Vladimiro Montesinos, el principal asesor del señor Fujimori, se formó

el Grupo “Colina” – integrado por oficiales y suboficiales del Ejército peruano – con el objeto de

llevar a cabo asesinatos, desapariciones forzadas y otros delitos de manera sistemática contra

personas quienes se sospechaba que eran subversivos.8  Ex oficiales de las fuerzas armadas

acusaron al señor Fujimori de tener cabal conocimiento de estas operaciones y desempeñar un



9 Ver entrevista de Santiago Martín Rivas con Umberto Jara, que apareció en el programa “En la boca del lobo,” 24

de septiembre de 2003; testimonio del ex Comandante General del Ejército Nicolás de Bari Hermoza Ríos ante el

Juez de la Corte Suprema José Luis Lecaros, 19 de septiembre de 2001 [en adelante “Testimonio de Ríos I”].
10 CVR, Tomo VIII Conclusiones Generales, págs. 332, 371.
11 Ver CVR, Tomo III Capítulo 2.3, págs. 155-56; Testimonio de Nicolás de Bari Hermoza Ríos, ex Comandante

General del Ejército ante la Subcomisión Investigadora del Congreso , 23 de mayo de 2001, descripta en la

Acusación Constitucional Contra el Ex Presidente de la República, Ingeniero Alberto  Fujimori Fujimori por la

presunta comisión de los delitos de homicidio calificado, desaparición forzada y Lesiones Graves, por los casos

denominados “La Cantuta” y “Barrios Altos,” 27 de agosto de 2001 [en adelante “Testimonio de Ríos II”];

Testimonio de Carlos Bergamino Cruz, 22 de diciembre de 22, 2001, descrito en Vocalía Suprema de Instrucción,

Corte Suprema de Justicia de la República, Informe Final, Expediente No: 23-2001 A.V., 24 de marzo de 2003 [en

adelante “Testimonio de Cruz”].
12 Ver Testimonio de Ríos  II, supra nota 11; Testimonio de Cruz, supra note 11.
13 Ver Testimonio de Ríos  I, supra nota 9.
14 Ver CVR, Tomo VIII Conclusiones Generales, págs. 337-38.
15 CVR, Tom o III Capítulo 2.3 , pág. 59.
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papel directo en su ejecución.9  De hecho, la CVR llegó a la conclusión de que “Alberto

Fujimori, su asesor Vladimiro Montesinos y altos funcionarios del SIN tienen responsabilidad

penal por los asesinatos, desapariciones forzadas y masacres perpetradas por el escuadrón de la

muerte denominado ‘Colina’.”10 

Por lo general, las acciones y planes del Grupo “Colina” se ejecutaban siguiendo órdenes

expresas de Vladimiro Montesinos, quien tenía una muy estrecha relación con el señor

Fujimori.11 Según declaraciones de diversos funcionarios públicos, el señor Fujimori se refería a

Vladimiro Montesinos como su representante personal y contacto de preferencia, y se reunía

todas las noches con este último.12  Un ex Comandante General del Ejército, Nicolás de Bari

Hermoza Ríos, declaró que durante gran parte de su presidencia el señor Fujimori residió en el

cuartel general del SIN, la base desde la cual operaba el Sr. Montesinos.13

El poder judicial y el ministerio público, que se encontraban mayormente bajo el control

del gobierno de Fujimori, no cumplieron su deber de denunciar, investigar y juzgar estas graves

violaciones.14  La CVR afirmó que “se organiz[ó] una estructura estatal que control[aba] los

poderes del Estado, así como otras dependencias claves, y utiliz[ó] procedimientos

formales/legales para asegurar impunidad para actos violatorios de los derechos humanos,

primero, y de corrupción después.”15   

Un elemento fundamental en la estrategia de Fujimori destinada a garantizar la

impunidad fue la promulgación de leyes de amnistía. El gobierno de Fujimori las promulgó en

respuesta a la presión nacional e internacional que exigía sanción a las graves violaciones que

tenían lugar en ese momento, incluidos los delitos cometidos en Barrios Altos y La Cantuta (ver



16 Ver también “Perú,” en Encyclopedia of Genocide and Crimes Against Humanity (Dinah Shelton ed. 2004).
17 Ver El Caso de Barrios Altos, Sentencia, Corte I.D.H. (ser. C) No. 75 (14 de marzo 2001). Nótese también que el

ciudadano Fujimori reconoció expresamente a varios miembros del Grupo “Colina” por sus servicios.
18 Ver CVR, Tom o VII Capítulo 2.22 , pág. 59.
19 Ver CVR, Tomo VII Capítulo 2.45, pág. 475.
20 Ver ibid. en págs. 479-80.
21 Ver ibid. en pág. 482.
22 Ver ibid.
23 Ver El Caso de Barrios Altos, Sentencia, Corte I.D.H., supra nota 17, en párrafo 49.
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Secciones II.B.1-2).16  La legislación en materia de amnistía, que la Corte Interamericana de

Derechos Humanos posteriormente declaró contraria a la Convención Americana de Derechos

Humanos, aseguró la impunidad de los agentes estatales culpables de éstos y otros delitos contra

los derechos humanos.17  

Así, como concluyó la CVR, la amplia impunidad de la que gozaban los agentes estatales

durante esta época exigía la intervención de la más alta autoridad: sólo el ex presidente de la

República, Alberto Fujimori, poseía suficiente poder político sobre las instituciones de gobierno

como para impedir el juzgamiento de estos delitos.18 A continuación se examinan dos casos

paradigmáticos aún impunes de ilícitos cometidos por el Grupo “Colina,” cuya autoría se

atribuye al señor Fujimori en la Solicitud de Extradición.

2.
El caso de las ejecuciones extrajudiciales de Barrios Altos 

El 3 de noviembre de 1991, basándose en sospechas de la existencia de actividad

terrorista, miembros del Grupo “Colina” ingresaron violentamente a un apartamento donde

varios residentes participaban en un evento para recaudar fondos.  Los atacantes abrieron fuego,

dando muerte a 15 personas, entre las que se hallaba un niño de ocho años, y dejando varios

heridos.19  La policía que se encontraba en los alrededores no actuó para tratar de impedir la

masacre y los funcionarios de gobierno posteriormente negaron que integrantes de las fuerzas

armadas hubieran participado en el ataque.20 

Si bien el Senado peruano inició una investigación de los hechos, no se llegó a ninguna

conclusión, dado que el entonces presidente Fujimori disolvió el Congreso el 5 de abril de 1992

y declaró el estado de emergencia.  Durante la suspensión del cuerpo legislativo se produjo la

desaparición de importantes documentos, entre los que se encontraban los relativos al caso

Barrios Altos.21  El nuevo Congreso, elegido en noviembre de 1992 con una mayoría del partido

del señor Fujimori, no reinició la investigación del tema Barrios Altos.22 La Corte Interamericana

de Derechos Humanos23 y la CVR llegaron a la conclusión de que el Gobierno de Fujimori



24 CVR, Tomo VII Capítulo 2.45, pág. 475.
25 Ver Caso B arrios Altos, Resolución de Cumplimiento de la Sentencia, 2005 Corte I.D.H. (22 de septiembre de

2005), disponible en http://www.corteidh.or.cr/cumplimientos/index.html.
26 Ver CVR, Tomo III Capítulo 2.3, pág. 97.
27 Ver CVR, Tomo VII Capítulo 2.22, pág. 234.
28 Ver ibid.
29 Ver ibid. en pág. 236.
30 Ibid.; CVR, Tomo III Capítulo 2.3, pág. 101.
31 Ver ibid.
32 Ver ibid. en pág. 101; CV R, Tomo VII Capítulo 2.22, pág. 243.
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“impidió deliberadamente la investigación del crimen [de Barrios Altos] mediante la imposición

de mecanismos legislativos y judiciales, encubriendo y obstaculizando la sanción de los

responsables.”24  En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó una

Resolución de septiembre 2005 en la que se determina que la masacre de Barrios Altos continúa

impune a pesar de la sentencia de ese Tribunal dictada en 2001, la que dispuso que el Perú debía

investigar los hechos e identificar y sancionar a los responsables (ver Sección IV).25

3.
El caso de las desapariciones forzadas en la Universidad Nacional

Enrique Guzmán y Valle (“La Cantuta”)

Según la CVR el gobierno de Fujimori consideraba que ciertas universidades eran centros

de subversión.26  En mayo de 1991, fuerzas del Ejército tomaron La Universidad de La Cantuta y

detuvieron a 56 estudiantes.  Posteriormente, los militares establecieron una base en la citada

Universidad y el SIN utilizó agentes encubiertos para controlar las actividades de estudiantes y

profesores.27  En las primeras horas de la mañana del 18 de julio de 1992, miembros del Grupo

“Colina”, en coordinación con fuerzas del Ejército, ingresaron a varias residencias universitarias

y secuestraron a nueve estudiantes y a un profesor, en presencia de varios testigos.28  Aunque sus

familiares presentaron diversos pedidos de habeas corpus basándose en las declaraciones de

dichos testigos, nunca volvió a saberse de las personas secuestradas.29  

Posteriormente los militares negaron toda participación en los hechos.  El gobierno

presentó una teoría de “autosecuestro” que quedó rápidamente desbaratada cuando se

descubrieron cuatro fosas.30  Finalmente la presión de la opinión pública llevó a una

investigación, que el Estado abrió en jurisdicción castrense.31  Un tribunal militar dictó un fallo

por el que se otorgaban penas a algunos subalternos implicados en el caso, pero determinó que

éstos habían actuado por iniciativa propia, no siguiendo órdenes de sus superiores.32  Es decir,

ningún oficial superior fue condenando por estos hechos. A lo largo de todo el proceso, el



33 Ibid.; CVR, Tom o III Capítulo 2.3 , pág. 158.
34 Ver CVR, Tomo VII Capítulo 2.22, pág. 243.
35 Kriangsak Kittichaisaree, International Criminal Law 251  (2001); Ver también, Estatuto  de Roma de la Corte

Penal Internacional art. 28 , U.N. Doc. 2187 U.N.T.S. 90 [en adelante el “Estatuto de Roma”]; Estatuto  de la Corte

Penal Internacional para la ex Yugoslavia art. 7(3), U.N.S.C. Res. 827 (1993) [en adelante el “Estatuto TPIY”];

Tribunal Penal Internacional para Rwanda art. 6(3) U.N.S.C. Res. 955 (1994) [en adelante el “Estatuto TPIR”].  La

Sala de P rimera Instancia del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia (“TPIY”) reconoció en el caso

Delalic que la responsabilidad  del superior ha alcanzado el nivel de derecho internacional consuetudinario.  El Fiscal

c/ Delalic y otros, Caso No. IT-96-21.T (Sala de Primera Instancia), Sentencia No. 343 (16 de noviembre de 1998);

Ver también, Gerhard Werle, Principles of International Criminal Law 129 (2005).
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gobierno de Fujimori se negó a asumir responsabilidad por los hechos de La Cantuta. Por el

contrario, el 15 de junio de 1995, el gobierno dictó la ley 26.479, en virtud de la cual se concedió

una amnistía general a todo el personal civil y militar que, desde mayo de 1980, hubiera sido

acusado, juzgado o condenado por delitos comunes y militares relacionados con “la lucha contra

el terrorismo.”33  Como consecuencia de ello, los soldados encarcelados por la desaparición

forzada y ejecución extrajudicial de las diez víctimas de La Cantuta fueron liberados.34

C.
La doctrina internacional en materia penal respalda la

determinación de responsabilidad del señor Fujimori por los graves

delitos antedichos

El Estado peruano sostiene de manera inequívoca que según su legislación penal de dicho

país y la de Chile el señor Fujimori es directamente responsable de los delitos indicados

anteriormente, como “coautor.” No obstante, para efectos del presente análisis, resulta

innecesario referirse a normas jurídicas internas respecto de la responsabilidad penal. Más bien

lo que se busca aquí es demostrar, a través de un análisis paralelo y complementario, que la

doctrina legal internacional en materia de responsabilidad penal también relaciona de manera

creíble al señor Fujimori con los graves ilícitos de referencia, en particular aquellos relativos a

los casos de Barrios Altos y La Cantuta. Esto independientemente de que sea él el quien haya

ordenado directamente dichos delitos o participado en ellos. 

1.
Doctrina de la responsabilidad del superior 

El principio de la responsabilidad del superior se encuentra sólidamente establecido en el

derecho internacional y se remonta a la época de la Segunda Guerra Mundial. Según este

principio, puede atribuirse responsabilidad a los jefes militares y civiles por los ilícitos penales

de sus subordinados.35 El concepto también fue reconocido expresamente por la Corte Suprema

de Chile cuando decidió que existían fundadas sospechas contra otro Comandante en Jefe,



36 Ver Fallo del pleno de la Corte Suprema Chilena por el que se acuerda el desafuero de Augusto Pinochet Ugarte, 8

de agosto de 2000, párrafos 65-71.
37 Kittichaisaree, supra nota 35,  págs. 251-52; Estatuto  de Roma art. 28; Estatuto  TPIY art. 7(3); Estatuto TPIR art.

6(3); Antonio Cassese, International Criminal Law 208-09 (2003); El Fiscal c/ Kordic y Cerkez, Caso No. IT-95-

14/2-T (Sala de Primera Instancia), Sentencia, párrafo 401  (26 de febrero de 2001); El Fiscal c/ B laskic , Caso No.

IT-95-14-T (Sala de Primera Instancia), Sentencia, párrafo 294  (3 de  marzo de 2000); El Fiscal c/ Bagilishema, Caso

No. TPIR-95-1A-T (Sala de Primera Instancia), Sentencia, párrafo 38 (7  de junio de 2001). 
38 Kittichaisaree, supra nota 35, en pág. 255.
39 Delalic y otros, Sentencia, párrafo 393.
40 Kittichaisaree, supra nota 35, en pág. 256; Ver también, Blaskic, Sentencia, párrafos 322, 330.
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Augusto Pinochet, que le permitieron confirmar su desafuero en Chile con respecto a los casos

en cuestión.36 

A fin de que pueda configurarse el principio de la responsabilidad del superior en el

marco del derecho internacional, deben cumplirse las condiciones que se indican a continuación.

El superior deberá: 1) haber ejercido efectivamente el comando, control o autoridad respecto de

los autores del delito; 2) haber sabido, o haber tenido información que le permitiera llegar a la

conclusión, de que se estaban cometiendo o se habían cometido delitos; o bien, en razón de las

circunstancias, hubiera debido saber que sus subordinados estaban cometiendo esos delitos y

haber deliberadamente desconocido dicha información, y; 3) haber omitido adoptar las medidas

necesarias para impedir la comisión de los delitos o sancionar posteriormente a sus autores.37 

Según esta doctrina, el hecho de que una persona se desempeñe como superior de otras

constituye en sí mismo un claro indicio de que tiene conocimiento de los delitos cometidos por

sus subordinados.38  Sin embargo, si el superior no contó con pruebas suficientes para concluir

que existió un ilícito, bastará con que se le haya comunicado que era necesaria una investigación

más profunda a fin de establecer si sus subordinados se hallaban en proceso de cometer actos

delictivos.39  Así, todo superior deberá estar al tanto de los actos de sus subordinados: “[un]

superior es responsable de los delitos cometidos por sus subordinados si no ha establecido un

mecanismo a su alcance a fin de mantenerse informado del incumplimiento de las leyes [por

parte de aquéllos] ….”40

En el caso en cuestión, en su condición de Presidente de Perú y Comandante en Jefe de

las Fuerzas Armadas, el señor Fujimori ejercía la autoridad, el comando y el control efectivos de

los cuadros militares, del SIN y de los distintos agentes subordinados a dichas entidades.

Asimismo, aunque no haya sido él quien ordenó la comisión de los graves delitos, debido a su

estrecha relación con el Sr. Montesinos, así como la abundante cobertura de prensa de los hechos

de La Cantuta y Barrios Altos, el señor Fujimori sin duda poseía información suficiente que



41 Ver, por ej., Fiscal del Tribunal contra Slobodan Milosevic, Caso No. IT-01-51-I (Acusación del 22 de noviembre

de 2001), disponible en http://www.un.org/icty/indictment/english/mil-ii011122e.htm; Danner & M artinez, Guilty

Associations: Joint Criminal Enterprise, Command Responsibility, and the Development of International Criminal

Law, 93 Cal. L. Rev. 75, 103-104 (2005). 
42 Ver, por ej., El Fiscal c/ Tadic , Caso No. IT-94-1 (Sala de Apelaciones), Sentencia, párrafo 227 (15 de julio de

1999).
43 Ver ibid.. párrafo 190 (donde se señala que la responsabilidad penal no se aplica sólo a quienes planifican,

instigan, ordenan o en general son cómplices en la comisión de un delito, sino también a quienes participan con otros

en un propósito común: “Quien contribuye a la comisión de delitos por parte del grupo de personas o algunos

integrantes del grupo , en la ejecución de un propósito criminal común, podrá ser considerado  penalmente

responsable...”); Ver también, El Fiscal c/ Krstic, Caso  No. IT-98-33 (Sala de Primera Instancia), Sentencia, párrafo

601  (2 de  agosto de 2001); El Fiscal c/ Kvocka et al., Caso No. IT-98-30/1 (Sala de Primera Instancia), Sentencia,

párrafo 307 (2 de noviembre de 2001).
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debía haberle permitido llegar a la conclusión de que se estaban cometiendo tales crímenes.

Finalmente, el señor Fujimori no tomó las medidas necesarias para impedir ni para sancionar

estos ilícitos. Como se señalara anteriormente, su gobierno no sólo se abstuvo de investigar y

juzgar las violaciones a los derechos humanos, incluidos los hechos de La Cantuta y Barrios

Altos, sino que además tomó medidas activas para garantizar la impunidad de los responsables.

Así, ante tales circunstancias, la doctrina de la responsabilidad del superior respalda en forma

cierta la responsabilidad del señor Fujimori en los graves delitos indicados.

2.
Doctrina de la empresa criminal conjunta

En virtud de la teoría de la empresa criminal conjunta (“joint criminal enterprise”)

establecida en el derecho internacional, también es posible atribuir al ex Presidente los graves

actos delictivos ocurridos durante su gobierno.  Este concepto de responsabilidad penal, también

conocido como responsabilidad por “plan común” o “propósito común”, adquirió importancia en

el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia.41  Los elementos de esta modalidad de

participación en actos ilícitos penales son: 1) pluralidad de personas; 2) existencia de un plan,

proyecto o propósito común que equivale a la comisión de un delito; y 3) la participación del

acusado en ese proyecto común.42  La participación no necesariamente requiere la efectiva

comisión del delito, sino que puede constituirse mediante actos de apoyo o contribución.43

En las circunstancias señaladas anteriormente, al ordenar o aprobar los actos de sus

subordinados, o por lo menos al brindarles una protección absoluta en cuanto a su

responsabilidad penal, el ex presidente participó en el establecimiento, funcionamiento y

continuidad de una empresa criminal.  Este plan incluyó los violentos y brutales operativos del

Grupo “Colina”, sistemáticamente dirigidos a quienes eran percibidos como subversivos. Así, en
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virtud de la teoría de empresa criminal conjunta, el señor Fujimori debe ser considerado

penalmente responsable, como mínimo, por haber contribuido a la comisión de los graves delitos

indicados, que fueron ejecutados por los funcionarios de su régimen según un proyecto común. 

III.
NORMAS LEGALES APLICABLES A LA EXTRADICIÓN DE CHILE A PERÚ

El Tratado de Extradición de 1932 entre Chile y Perú (en adelante el “Tratado de

Extradición”), la correspondiente legislación interna de Chile, la jurisprudencia de la Corte

Suprema chilena y los demás convenios internacionales pertinentes establecen ciertos requisitos

procesales y de fondo para el presente proceso de extradición.  En virtud de las abundantes

pruebas de la responsabilidad penal del señor Fujimori y la información necesaria proporcionada

por el Estado peruano, queda claro que se han cumplido dichos requisitos y que debe procederse

a extraditarlo a Perú.



44 Tratado de Extradición entre Chile y Perú, arts. I-XIV, 5 de noviembre de 1932, disponible en

http://www.oas.org/juridico/MLA/sp /traites/sp_traites-ext-chl-per.pdf [en adelante el “Tratado de Extradición”].
45 Constitución Política de la República de Chile art. 5.
46 Código de Procedimiento Penal [“CPP”] arts. 644-656.
47 Convención de Derecho Internacional Privado arts. 1-437,  20 de febrero de 1928, disponible en

http://www.oas.org/juridico/english/sigs/a-31.html [en adelante el “Código Bustamante”].
48 Convención de Montevideo sobre Extradición, arts. 1–23, 26 de diciembre de 1933, 49 Stat 3111, disponible en

http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/0610.pdf [en adelante el “Convención de Montevideo”].
49 Ver Tratado de Extradición, Preámbulo.
50 Ver Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 23 de mayo de 1969, 1155 U .N.T .S. 331 [en adelante

la “Convención de Viena”].
51 Ibid. en art. 31.
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A. Marco legal aplicable

El Tratado de Extradición de 1932 es el principal instrumento internacional que rige los

procesos de extradición entre Chile y Perú.44  Los tratados internacionales ratificados tienen

fuerza de ley en Chile, y la Constitución establece que es “deber de los órganos del Estado

respetar y promover los derechos garantizados” por los “tratados internacionales ratificados por

Chile.”45  El procedimiento penal aplicable al proceso sub judice está consagrado en el Código

de Procedimiento Penal de Chile (“CPP”).46  Además, al resolver casos de extradición la Corte

Suprema de Chile ha tenido en cuenta la Convención de Derecho Internacional Privado de 1928

(el “Código de Bustamante”),47 la Convención de Extradición de Montevideo de 1933,48 y los

principios generales de derecho internacional.  Sin embargo, dado que Perú no ha ratificado la

Convención de Montevideo, ésta es menos relevante a los efectos del actual proceso de

extradición.

B.
El Tratado de Extradición

De acuerdo a lo establecido en los términos del mencionado tratado, deberá

interpretárselo a efectos de que se promueva un eficiente proceso de extradición.49  En el caso

que nos ocupa, el Estado peruano ha dado debido cumplimiento a los requisitos previstos en

dicho Tratado. 

1.
Términos generales de interpretación

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados rige la interpretación de éstos

en el marco del derecho internacional.50  El Artículo 31 de la Convención dispone que “un

tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a

los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin.”51  De



52 Ver Tratado de Extradición, Preámbulo.
53 Ver, por ej., Convención de Montevideo; Tratado de Extradición Modelo, G.A. Res. 45/116, U.N. Doc.

A/RES/45/116 (Dec. 14, 1990) [en adelante “Tratado de Extradición Modelo de la ONU”]; Convención Europea

sobre Extradición, 18 de abril de 1960, E.T.S. No. 24 [en adelante “Convención Europea sobre Extradición”];

Organización de Estados Americanos, Convención Interamericana sobre Extradición, 25de febrero de 1981, 20

I.L.M. 723,  disponible en http://www.oas.org/Juridico /mla/sp/traites/sp_traites-ext-interam.pdf [en adelante la

“Convención Interamericana sobre Extradición”]. 
54 Ver Tratado de Extradición art. I.
55 Ver ibid. en art. II.
56 Ver ibid. en art. V.
57 Ver ibid. en art. III; Ver también Convención de Montevideo, art.  3(e); Tratado de Extradición Modelo de la ONU,

art. 3(a); Convención Interamericana sobre Extradición, art. 4(4). Comparados con el Tratado de Extradición en

cuestión, los términos expresos de estos tratados respecto de la definición de los delitos políticos son menos precisos

y, por lo tanto, se prestan al ejercicio de mayor discreción en su interpretación y aplicación.
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acuerdo con su Preámbulo, el Tratado de Extradición pretende facilitar el intercambio de

fugitivos de la justicia entre Chile y Perú con el objeto de garantizar el accionar efectivo de la

justicia penal en ambos países.52  En este contexto, la interpretación de los términos expresos del

Tratado y de la legislación interna aplicada en forma articulada con ellos deberá efectuarse a fin

de promover la extradición y el eficiente proceso penal.  Las propias disposiciones del

instrumento son coherentes con esta lectura, dado que los Artículos 1 y 4 permiten extraditar a

personas de cualquier nacionalidad, inclusive ciudadanos del Estado ante el cual se presenta la

solicitud. Asimismo, el Artículo 3 limita significativamente la excepción en el caso de delitos

políticos (ver Sección III.B.3). 

2.
Cumplimiento de los requisitos formales del Tratado de Extradición

El Tratado de Extradición contiene varios principios aceptados ampliamente en el

derecho internacional, por lo cual resultan típicos en los acuerdos que celebran las diversas

naciones en la materia.53 Uno de los requisitos básicos, presente en el Artículo 1, es que la

extradición sólo procede cuando el Estado requirente posee jurisdicción para juzgar el caso sobre

la base de los delitos que presuntamente se cometieron.54  El Artículo 2 exige que el delito

revista un nivel de gravedad mínimo: los ilícitos extraditables serán aquellos que acarrean una

pena de prisión de al menos un año.55  El Artículo 5 del Tratado prohíbe al Estado requerido

conceder la extradición cuando en virtud de sus leyes no pueda procederse a la ejecución del

delito o a su penalización, como sucedería, por ejemplo, en los casos donde la acción penal ha

prescrito.56 Asimismo, el Artículo 3 consagra una excepción en el caso de delitos políticos,

aunque ésta, por razones que abajo se explican, es más limitada y de menor alcance que

disposiciones semejantes en otros tratados referentes a la extradición (ver Sección III.B.3).57 



58 Ver Tratado de Extradición art. XII.
59 Ver ibid. en art. VIII.
60 Es importante señalar que Alberto Fujimori no podría beneficiarse de leyes de amnistía ni de inmunidad judicial

en Perú (ver Sección IV .D).  Ver también Solicitud de Extradición, párrafo 27 (en el que se afirma que las leyes de

amnistía en Perú han perdido validez legal, debido a diversas decisiones de tribunales nacionales e internacionales).
61 Tratado de Extradición art. III.
62 Ver ibid.
63 Ver ibid.
64 Ver, por ej., M. Cherif Bassiouni, International Extradition: United States Law and Practice 48  (1996); R. Stuart

Phillips, The Political Offence Exception and Terrorism: Its Place in the Current Extradition Scheme and Proposals

for its Future , 15 Dick J. Int'l L. 337, págs. 341-42, 359 (1997).
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El Artículo 12 del Tratado exige la presentación de copias del auto de prisión o sentencia

condenatoria de la persona reclamada, así como información que permita comprobar su

identidad y una explicación suficiente del hecho que se le imputa.58  El Artículo 8 incorpora la

conocida “regla de especialidad,” que dispone que el presunto delincuente no podrá ser juzgado

ni sancionado por delitos que no se hayan indicado en la solicitud de extradición, salvo que el

Estado requerido otorgue su consentimiento especial en tal sentido.59  

Como lo demuestran la Solicitud de Extradición del señor Fujimori y los anexos

correspondientes, el Estado peruano cumplió todos los requisitos procesales y demás

condiciones previstas en el Tratado de Extradición, incluida la presentación de todos los

documentos formales necesarios.  Asimismo, no existen obstáculos procesales para el

juzgamiento del señor Fujimori en Perú.60  Por consiguiente, en las secciones siguientes se

analizarán la excepción por delitos políticos prevista en el Artículo 3 y los estándares relativos a

la prueba que la Corte Suprema de Chile aplicará a los hechos del caso.

3.
La excepción por delitos políticos 

El Artículo 3 del Tratado prohíbe la extradición de un individuo acusado de delitos

políticos.61  Sin embargo, dicha disposición enumera varios delitos que no se consideran

“políticos,” tales como el homicidio, el envenenamiento, las mutilaciones, las heridas graves

voluntarias y premeditadas, el atentado a la propiedad pública o privada por incendio, explosión

o inundación y robos.62  El Artículo 3 prevé asimismo que si el acto en cuestión constituye

principalmente un delito común, como los que se ilustran en el ejemplo precedente, será

irrelevante que el acusado alegue que su conducta obedeció a un motivo o fin político.63

Tradicionalmente la doctrina internacional clasifica los delitos políticos en “puros” y

“relativos”.64  Los “puros” suelen ser actos dirigidos únicamente al Estado, y no se encuentran

http://www.lexis.com/research/buttonTFLink?_m=082e2b2340f0fb9deb33b3308d52d223&_xfercite=%3ccite%20cc%3d%22USA%22%3e%3c%21%5bCDA


65 M. Cherif Bassiouni, International Extradition: United States Law and Practice, supra nota 64, en pág. 48; R.

Stuart Phillips, supra nota 64, en págs. 341-42, 359.
66 Phillips, supra  nota 64, en págs. 341-42, 359.
67 Ver ibid.
68 Ver ibid.
69 Ver Corte Suprema de Chile, Caso de Eduardo Martín Calmell Del Solar-Díaz, Rol No. 2139-04 (24 de mayo de

2005), Tercer Considerando.
70 Ver Corte Suprema de Chile, Caso de Rafael Washington Jara-Macias, Rol No. 2269-05 (7  de febrero de 2006),

Sexto Considerando.
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acompañados de la comisión de un delito común. Como ejemplos pueden citarse la traición, la

sedición, la conspiración para derrocar al gobierno y el espionaje.65  Por otra parte, los

denominados “relativos”, también conocidos como delits complexes, (1) combinan delitos

comunes con delitos políticos “puros” o (2) son simplemente delitos comunes cometidos por

motivos políticos.66  La práctica internacional no ha logrado resolver la cuestión de si quienes

cometen delitos políticos “relativos” deben estar excluidos de la extradición.67  Existen enfoques

divergentes que buscan resolver esta situación, los cuales tienen en cuenta los motivos del

culpable y otros factores relativos al contexto de la causa.68

Sin embargo, el debate con respecto a los delitos políticos “relativos” resulta irrelevante

en el caso que nos ocupa.  Si se considera el texto explícito del Tratado de Extradición queda

claro que la excepción del Artículo 3 se aplica sólo a los delitos políticos “puros”.  De acuerdo

con dicha norma, si el hecho constituye un delito común, procede la extradición.  De este modo,

sólo es necesario evaluar la naturaleza del delito; los motivos del culpable no son relevantes.

Dado los actos principales atribuidos al señor Fujimori son delitos comunes (ver Sección II;

entre otros ilícitos, se lo acusa de corrupción, tortura, secuestro y homicidio) queda claro que la

excepción del Artículo 3 no resulta aplicable a estos crímenes.

  La jurisprudencia de la Corte Suprema de Chile respalda plenamente la calificación de

los actos que se atribuyen al señor Fujimori como delitos comunes. Si bien en el caso de

Eduardo Martín Calmell del Solar Díaz (2005) dicho Tribunal rechazó la solicitud de extradición

por otros motivos, decidió que los delitos de peculado y asociación ilícita para delinquir no

daban lugar a la excepción por delitos políticos prevista en el Tratado de Extradición entre Chile

y Perú.69  Como se explicara anteriormente, el señor Fujimori ha sido acusado de ambos delitos.

Asimismo, de acuerdo con los términos del Tratado de Extradición, la Corte Suprema de Chile

ha dispuesto expresamente que el homicidio, que evidentemente comprende uno de los graves

ilícitos objeto del presente proceso, constituye un delito común.70



71 La Convención Europea sobre Extradición de 1957, que incluye a 40 Estados Partes de tradición jurídica tanto de

derecho civil como del common law, es el tratado de extradición de más amplio alcance en el mundo. El criterio

probatorio de la Convención, denominado principio de “validez formal,” se establece en el Artículo 12: a menos que

un estado parte requerido haya celebrado una reserva, el estado requirente sólo deberá presentar un auto de prisión,

una declaración de los delitos por los cuales se solicita la extradición, una descripción general de los hechos y el

derecho pertinentes, e información sobre la identidad y nacionalidad del fugitivo.  Convención Europea sobre

Extradición art. 12.  Este criterio también se encuentra, en forma simplificada, entre otros, en el Tratado de

Extradición Modelo de la ONU de 1990, artículo 5, (destinado a ofrecer pautas universales en materia de

procedimientos eficaces de extradición) y en el Acuerdo sobre Extradición entre los Estados Partes del M ercosur y la

República de Bolivia y la República de Chile, 10 de diciembre de 1998, Mercosur/CMC/Dec. No 14/98.
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Finalmente, deberá tenerse presente que la legislación chilena en la materia es compatible

con la práctica y los principios del derecho internacional que prohíben a los acusados de delitos

graves invocar excepciones basadas en delitos políticos (así como la condición de refugiados) a

fin de eludir su responsabilidad penal.  Esta cuestión se trata en mayor detalle en la Sección

IV.A.3) de este informe.

C.
Se cumplen en este caso los criterios probatorios chilenos en materia

de extradición

Dado que la excepción prevista en el Artículo 3 del Tratado de referencia no resulta

aplicable al caso sub judice y que se ha dado cumplimiento a los demás requisitos formales de la

extradición, la única cuestión que resta considerar es si existen elementos probatorios suficientes

para que dicha extradición proceda de conformidad con la ley chilena.  En general, existe una

tendencia internacional a simplificar y acelerar los procesos de extradición. Usualmente los

tribunales sólo exigen información básica sobre el supuesto delito y la identidad del prófugo.71

Si bien este enfoque más ágil goza de una aceptación creciente en el ámbito internacional, la

práctica jurídica chilena aún exige una revisión más detallada de las pruebas. De cualquier forma

los sustanciales elementos probatorios presentados en el proceso bajo estudio satisfacen

plenamente los requisitos chilenos en la materia.

1.
Jurisprudencia de la Corte Suprema: “indicios racionales”

En materia de solicitudes de extradición, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Chile

indica que ésta procede a una evaluación de las pruebas presentadas contra el imputado a fin de

considerar si cometió el delito, estándose a lo dispuesto en el Artículo 647(3) del CPP. Sin

embargo, el Tribunal no exige que se demuestre cabalmente la culpa del acusado, sino



72 Ver, por ej., Corte Suprema de Chile, Caso de José Vicente Aguilar-Pérez, Rol No. 5569-04 (2 de mayo de 2005),

Décimo Primer y Duodécimo Considerandos; Corte Suprema de Chile, Caso de Rafael Washington Jara-Macias,

supra nota 70, Décimo Considerando. 
73 Ver Caso  de José Vicente Aguilar-Pérez, supra nota 72, Décimo Primer y Duodécimo Considerandos; Caso de

Rafael Washington Jara-Macias, supra nota 70, Décimo Considerando.
74 Ver Corte Suprema de Chile, Caso de  José Vicente Aguilar-Pérez, supra nota 72, Décimo Primer y Duodécimo

Considerandos.
75 Ver ibid. en cuarto a sexto Considerandos; cf. Convención de Montevideo sobre Extradición, art. 1(b). 
76 Ver ibid. Sexto Considerando.
77 Ibid.
78 Ver Corte Suprema de Chile, Caso de  Eduardo Martín Calmell Del Solar-Díaz, supra nota 69, Décimo Cuarto

Considerando.
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únicamente que “existan indicios racionales sobre la culpabilidad del requerido.”72  El

cumplimiento de este criterio, como sucede en este caso con respecto al señor Fujimori, implica

que se han aducido pruebas suficientes para extraditar a la persona de que se trate.73

La decisión adoptada en 2005 por la Corte Suprema de extraditar al ciudadano chileno

José Vicente Aguilar Pérez a la Argentina ilustra el criterio probatorio antedicho, así como el

enfoque flexible adoptado por el Tribunal con respecto a otros requisitos formales.  Teniendo en

cuenta el CPP y el Código de Bustamante, el Tribunal sostuvo que a los efectos de la extradición

no era necesario presentar “prueba plena” de la culpa del imputado; sólo era necesario presentar

“indicios racionales” de su culpabilidad.74  Asimismo, aunque la pena de prisión en Argentina

por el delito en cuestión variaba de entre seis meses y cuatro años, el Tribunal llegó a la

conclusión de que se cumplía la norma del mínimo de un año prevista en la Convención de

Montevideo, similar a la consagrada en el Tratado de 1932 entre Chile y Perú.75  Con respecto al

principio de doble penalidad, el Tribunal reconoció que el delito previsto por la legislación

chilena no era idéntico a su análogo en la ley argentina, pero igualmente los consideró

suficientemente relacionados.76  Finalmente, al decidir la extradición del Sr. Aguilar Pérez, el

Tribunal demostró su voluntad de extraditar incluso a ciudadanos chilenos en aras de agilizar la

eficacia de los procesos penales internacionales.77

Por otra parte, las sentencias de la Corte Suprema en las que se denegó la extradición por

cuestiones probatorias son totalmente distintas al caso que nos ocupa. En la causa seguida contra

del señor Calmell del Solar Díaz, como ya se señalara, el Tribunal rechazó la solicitud de

extradición formulada por Perú.78 Con respecto a la primera acusación por el delito de peculado,

en la sentencia se razonó que, dado que el acusado no era un funcionario público, no se

configuraba objetivamente uno de los elementos clave del delito ni con arreglo a la legislación



79Ver ibid.
80 Ibid.
81 Ver Corte Suprema de Chile, Caso de Alexandr Demcenco, Rol No. 3089-04 (11 de enero de 2005), Séptimo a

Noveno Considerandos.
82 La cuestión del debido proceso penal en Perú se analiza en la Sección IV.B.1.
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peruana ni a la chilena.79  Con respecto al segundo cargo de asociación ilícita, el Tribunal

sostuvo que “no existe ningún elemento de juicio” para sustanciar las acusaciones.80  Además, en

el caso Alexandr Demcenco, esta Corte tampoco hizo lugar a la extradición, citando la falta de

pruebas: una sola declaración presentada contra el acusado era la única evidencia de su supuesta

culpabilidad.81

A diferencia de lo indicado respecto de las referidas dos causas, el Estado peruano

presentó copiosas pruebas y argumentos jurídicos que vinculan al señor Fujimori con las

numerosas acusaciones penales señaladas.  En efecto, los elementos probatorios presentados

tratan todos los extremos de cada uno de los delitos que se le imputan, superándose así

fácilmente el estándar de “indicios racionales” adoptado por la Corte Suprema.

D. Conclusión preliminar

En la solicitud de extradición del señor Fujimori, el Perú tuvo diligentemente en cuenta
las normas de derecho interno e internacional que aquí se han presentado en forma resumida.
Además de suministrar todos los documentos formales necesarios, Perú planteó asimismo
argumentos jurídicos detallados y amplias pruebas de los delitos – que no son políticos – del
señor Fujimori, por lo que satisfizo ampliamente los requisitos procesales y de fondo para su
extradición.  Dado que en los miles de páginas de los documentos probatorios presentados se han
demostrado cabalmente los “indicios racionales” de la culpabilidad del señor Fujimori, resulta
necesario dar cumplimiento a las obligaciones nacionales e internacionales del Estado chileno,
resolver en favor de la eficacia de la justicia penal – el pilar básico de su propia jurisprudencia
en la materia, el Tratado de Extradición de 1932, y el Código Bustamante – y ordenar la
extradición del señor Fujimori al Perú.

IV.
LAS OBLIGACIONES LEGALES DE CHILE EN VIRTUD DEL DERECHO PENAL

INTERNACIONAL Y DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Al considerar la solicitud de extradición formulada por Perú, Chile deberá proceder a una
evaluación cuidadosa de sus obligaciones en virtud del derecho internacional, que emanan no
sólo del Tratado de Extradición de 1932, sino también del derecho consuetudinario
internacional, de los diversos tratados de los que es parte y de las demás fuentes pertinentes.
Dicho análisis lleva a la conclusión de que el señor Fujimori debe responder directamente por los
delitos internacionales de los que se le acusa, preferiblemente dentro del sistema judicial penal
de Perú, en un marco que le brinde garantías judiciales suficientes.82 



83 Ver en general M.C. Bassiouni, Crimes against Humanity in International Criminal Law,  2nd ed. (1999); N.

Jørgensen, The Responsibility of States for International Crimes (2000); Theodor Meron, War Crimes Law Comes of

Age: Essays (1998); Diane Orentlicher, Settling  Accounts: The Duty to Prosecute Human R ights V iolations of a

Prior Regime 100 Yale L.J. pág. 2537 (1991);Naomi Roht-Arriaza, ed., Impunity and Human Rights in International

Law and Practice (1995).
84 Ver, por ej., Confirmación de los Principios de Derecho Internacional Reconocidos por el Estatuto del Tribunal de

Nuremberg, Resolución No. 95 (I) de la Asamblea General de la ONU, U.N. Doc. A/236 (11 de diciembre de 1946).
85 Ver en general G.A. Knoops, An Introduction to the Law of International Criminal Tribunals: A Comparative

Study (2003).
86 Estatuto TPIY.
87 Estatuto TPIR.
88 Estatuto de Roma; Ver también http://www.icc-cpi.int/home.html. Nótese que Chile suscribió el Estatuto de Roma

el 11 de septiembre de 1998, pero no lo ha ratificado aún.
89 Estatuto de Roma, Preámbulo .
90 Ver, por ej., Ian Brownlie, Principles o f Public International Law, 5th ed. (1998); Steven R. Ratner & Jason S.

Abrams, Accountability for Human Rights Atrocities in International Law: Beyond the Nuremberg Legacy (1997);

Theodor M eron, International Criminalization of Internal Atrocities, 89 Am. J. Int’l L. 554 (1995).
91 Ver Convención de Viena, art. 53.

23

A.
Debido a la gravedad de los delitos imputados, las normas de

derecho internacional consuetudinario y convencional apuntan al

deber de Chile de extraditar o juzgar al señor Fujimori

1.
El derecho internacional en materia de violaciones a normas de jus

cogens

La obligación que impone el derecho penal internacional de que todos los Estados deben
llevar ante la justicia a los autores de los delitos más graves que preocupan a la comunidad
mundial se halla bien establecida en la actualidad.83  Este marco moderno surgió de las cenizas
de la Segunda Guerra Mundial, luego de que los Aliados instituyeran el Tribunal de Nuremberg
para juzgar a los altos funcionarios nazis por crímenes contra la paz, crímenes de guerra, y
crímenes de lesa humanidad.84

Durante los últimos 15 años se han definido con mayor precisión los principios y
obligaciones clave dentro del derecho penal internacional, debido en gran medida a la
constitución de los tribunales penales internacionales.85  Inicialmente el Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas, en virtud del Capítulo VII de la Carta de la ONU, creó los Tribunales
Penales Internacionales ad hoc para la ex Yugoslavia86 y Rwanda87, en 1993 y 1994,
respectivamente.  Más adelante, el 17 de julio de 1998, se firmó el Estatuto de Roma
correspondiente a la creación de la Corte Penal Internacional, que entró en vigencia el 1 de julio
de 2002. Al 15 de noviembre de 2005, cien naciones eran parte en el Estatuto de esta Corte.88

Estos importantes hechos son prueba de la voluntad de la comunidad internacional de poner fin a
la impunidad por los delitos que “conmueven profundamente la conciencia de la humanidad,”
tales como los crímenes contra la paz y de lesa humanidad, los crímenes de guerra, y el
genocidio.89

Las prohibiciones legales aplicables a los mencionados actos delictivos han alcanzado la
categoría de jus cogens,90 convirtiéndose así en normas imperativas de derecho internacional
general que, como lo reconoce la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, no
podrán modificarse ni dejarse sin efecto por un tratado o ley interna.91  Dicha Convención
dispone que “una norma imperativa de derecho internacional general es una norma aceptada y



92 Ibid.
93 Caso Barcelona Traction, Light and Power Company, Limited (Bélgica v. España) 1970 I.C.J. 3,  párrafos 33-34

(5 de febrero).
94 Ibid.
95 Presentaciones efectuadas por la República de Chile, R. v. Metropolitan Stipendiary Magistrate, ex parte Pinochet,

Cámara de los Lores, 13 de enero de 1999.
96 Ver, ,por ej., M. C . Bassiouni, International Crimes: Jus Cogens and Obligatio Erga Omnes”, Law & Contemp.

Prob. 25 págs. 63, 68 (1996).
97 Ver, por ej., M. C . Bassiouni & E. M. Wise, Aut Dedere Aut Judicare: The Duty to Extradite or Prosecute in

International Law (1995); Brownlie, supra nota 90; Naomi Roht-Arriza, State Responsibility to Investigate and

Prosecute Grave Human Rights Violations in International Law, 78 Cal. L. Rev. 451, págs. 463-67 (1990).
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reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite
acuerdo en contrario.”92 

 La naturaleza fundamental de estos principios de jus cogens da lugar a obligaciones erga
omnes, que son deberes que todos los Estados deben cumplir “ante la comunidad internacional
en su conjunto.”93  La Corte Internacional de Justicia ha sostenido que 

[e]n vista de la importancia de los derechos en cuestión, pueden considerarse que
todos los Estados poseen un interés de naturaleza legal en su protección; se trata de
obligaciones erga omnes.  […] En el derecho internacional contemporáneo dichas
obligaciones se derivan, por ejemplo, de la ilegalidad de actos de agresión y
genocidio, así como de los principios y normas relativos a los derechos básicos de la
persona humana….94

De hecho, el propio Chile ha reconocido en sus presentaciones relativas al proceso de

extradición de Pinochet en Inglaterra, que “la prohibición de la tortura reviste el carácter de jus

cogens o de obligación erga omnes.”95  Ello es igualmente cierto respecto de los graves delitos

imputados al señor Fujimori en el proceso sub judice, entre los que se incluyen la tortura y los

crímenes de lesa humanidad.

2.
Consecuencias de las obligaciones erga omnes: el deber de extraditar o

juzgar (aut dedere aut judicare) y la jurisdicción universal

En este sentido, la vulneración de derechos que se configura en casos de tortura y de

crímenes de lesa humanidad, por ejemplo, generan para los Estados la obligación erga omnes de

asegurar que dichos delitos sean sancionados, como forma de proteger “la importancia de los

derechos en cuestión.”96  Con respecto a los responsables de dichos actos ilícitos, se aplica el

principio aut dedere aut judicare (extraditar o juzgar), por el cual un Estado deberá extraditar al

sospechoso para que sea procesado ante un tribunal nacional o internacional, o bien juzgarlo en

el marco de su propio sistema de justicia penal.97  De este modo, y en respuesta a las

obligaciones erga omnes, cualquier Estado es competente para juzgar a cualquier persona



98 Ver, por ej., Brownlie, supra nota 90; Christopher Joyner, Arresting Impunity: The Case for Universal Jurisdiction
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103 Estatuto de Roma, Preámbulo.
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sospechosa de haber cometido estos graves delitos.98 La jurisdicción universal se refiere a la

autoridad que poseen los fiscales o jueces de un Estado para detener y juzgar a los acusados de

determinados delitos internacionales cometidos fuera de su territorio, que no están vinculados

con dicho Estado por la nacionalidad del sospechoso o de la víctima, ni tampoco por el daño

causado a los propios intereses nacionales de éste.99  

Sin embargo, deberá darse prioridad al Estado en el que tuvieron lugar los hechos

punibles en cuestión toda vez que ello sea posible.  Esto se debe, entre otras razones, a que al

realizarse las investigaciones y juicios en el Estado territorial se logra un mayor acceso a las

pruebas. Asimismo, en ese caso es más probable que: a) se logre satisfacer a las víctimas y a sus

familias, b) se le brinde un juicio justo al acusado y c) dichos procesos en sede territorial

constituyan un factor disuasivo eficaz contra delitos similares en un futuro.100 Este criterio puede

verse limitado cuando el Estado en el que se produjeron los hechos es incapaz de garantizar el

derecho al debido proceso del acusado.101

El derecho internacional consuetudinario y los tratados reconocen la obligación de

extraditar o juzgar a los acusados de vulneraciones graves al derecho de gentes.  Este principio

jurídico es de aplicación en todos los tribunales penales internacionales creados hasta la fecha

que obligan a líderes de todo el mundo a responder por graves delitos internacionales.102  Como

se expresa en el Preámbulo al Estatuto de Roma, “los crímenes más graves de trascendencia para

la comunidad internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y […] hay que adoptar

medidas en el plano nacional e intensificar la cooperación internacional para asegurar que sean

efectivamente sometidos a la acción de la justicia.”103



104 Resolución sobre la Cuestión del castigo de los criminales de guerra y de las personas que hayan cometido

crímenes de lesa humanidad, G.A. Res. 2840 , U.N. Doc. A/Res/2840 (1971). 
105 Principios de las Naciones Unidas de Cooperación Internacional en la Detección, Arresto, Extradición y Sanción

de Personas Culpables de Crímenes de Guerra y Crímenes de Lesa H umanidad , supra nota 100.
106 Ver Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad , 1996, art. 9, supra . nota 98
107 Ibid.
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La Asamblea General de las Naciones Unidas ha afirmado reiteradamente la aplicación

del principio de extraditar o juzgar a los autores o presuntos responsables de los delitos

internacionales graves.  En su Resolución 2840 de 1971 expresó que “la negativa de los Estados

a cooperar en el arresto, extradición, juzgamiento y castigo de los culpables de crímenes de

guerra y crímenes de lesa humanidad es contraria a los objetivos y principios de la Carta de las

Naciones Unidas y a las normas de derecho internacional generalmente reconocidas.”104  Dos

años después, la Asamblea General confirmó lo dicho en la Resolución 2840 al emitir los

Principios de Cooperación Internacional, que en su parte pertinente declaran: 

[l]as personas contra las que existan pruebas de culpabilidad en la comisión [de tales
crímenes] serán enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas, por lo
general en los países donde se hayan cometido esos crímenes. A este respecto, los
Estados cooperarán entre sí en todo lo relativo a la extradición de esas personas.105

Asimismo, la Comisión de Derecho Internacional de la ONU estableció la obligación de

extraditar o juzgar en el Artículo 9 de su Proyecto del Código de Crímenes de 1996.106  En el

comentario que acompaña al Código, la Comisión explicó que “el propósito fundamental de este

principio es asegurar que los responsables de crímenes particularmente graves sean llevados ante

la justicia.”107

Por ende, en virtud del principio de aut dedere aut judicare, un Estado no puede otorgar

protección a los sospechosos de la comisión de dichos crímenes.  Por el contrario, el Estado está

obligado a extraditar a esa persona al Estado o al tribunal internacional que tenga la capacidad y

la voluntad de aplicar su correspondiente competencia jurisdiccional al sospechoso, o bien de

juzgarlo, lo cual en ciertos casos implica necesariamente el ejercicio de la jurisdicción universal.

Queda claro que la doctrina mencionada corresponde al caso del señor Fujimori, dado que éste

fue acusado oficialmente por Perú de la comisión de actos de tortura primordialmente a raíz del

caso de los sótanos del SIE (ver Sección II.A.2, nota 1), así como de crímenes de lesa

humanidad. Con respecto a estos últimos, se busca al señor Fujimori por el papel clave que

desempeñó en los operativos del Grupo “Colina” dirigidos contra civiles en Perú, principalmente



108 Ver párafo 24 de la Solicitud de Extradición; ver Sección II.B.1.
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111 Convención contra la Tortura y otros Tratos o  Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada por la
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en vigor para Chile el 30 de septiembre de 1988 [en adelante “Convención Interamericana contra la Tortura”].
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OEA en Belém do Pará, Brasil el 9 de junio de 1994; entrada en vigor el 28 de marzo de 1996. Esta Convención fue

firmada por Chile el 10 de junio de 1994 [en adelante, “Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada”].
114 Ver Convención contra la Tortura, art. 4-5; Convención Interamericana contra la Tortura, arts. 6, 11, 12;

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, arts. IV-VI.
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en el marco de las masacres de Barrios Altos y las desapariciones de La Cantuta (ver Sección

II.B.1-3).  Como ya se señalara, el Grupo “Colina” llevó a cabo desapariciones forzadas,

ejecuciones extrajudiciales, así como otros delitos de manera “sistemática y generalizada”,108 con

lo que se cumple el criterio internacionalmente aceptado en materia de crímenes de lesa

humanidad.109  

Asimismo, varios tratados multinacionales importantes disponen específicamente que los

Estados partes juzguen determinados delitos internacionales dentro de su jurisdicción, o bien que

extraditen a los acusados a fin de que se les lleve ante la justicia en otros países.  Entre estos

instrumentos se encuentran las Convenciones de Ginebra de 1949110, la Convención de las

Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes111,

y la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura112, todas ellas ratificadas

por Chile, así como la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, que

dicho país suscribió en 1994.113 De este modo, a fin de dar pleno cumplimiento a sus

obligaciones en virtud del derecho internacional consuetudinario y convencional, Chile debe

asegurar que Alberto Fujimori sea llevado ante la justicia por los graves delitos que se le

imputan.114

Por otra parte, cabe destacar que incluso cuando las desapariciones forzadas y las

ejecuciones extrajudiciales no se cometen como parte de un patrón de abuso sistemático o

generalizado, hay sólidos indicios en el derecho internacional de que los Estados aún están

obligados a extraditar o juzgar a los sospechosos de tales delitos.  El Artículo 14 de la

Declaración de las Naciones Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las

Desapariciones Forzadas expresa: 



115 Declaración de las Naciones Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones
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[l]os presuntos autores de actos de desaparición forzada en un Estado, cuando las
conclusiones de una investigación oficial lo justifiquen y a menos que hayan sido
extraditados a otro Estado que ejerce su jurisdicción, deberán ser entregados a las
autoridades civiles competentes del primer Estado a fin de ser procesados y
juzgados.115

Del mismo modo, el Artículo 11 del Proyecto de la Convención Internacional de las Naciones

Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas dispone

que:

[e]l Estado parte en el territorio bajo cuya jurisdicción sea hallada la persona
sospechosa de haber cometido un delito de desaparición forzada, si no procede a su
extradición, o a su entrega a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales,
o a su transferencia a una instancia penal internacional cuya jurisdicción haya
reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes para el ejercicio de la
acción penal.116

Además, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas

establece que “[c]ada Estado Parte deberá […] tomar las medidas necesarias para establecer su

jurisdicción sobre [la desaparición forzada] cuando el acusado se encuentre dentro de su

territorio y no proceda su extradición.”117  Si bien Chile no ratificó la Convención, como ya se

señalara, sí suscribió el instrumento correspondiente.  En virtud del derecho internacional dicha

firma obliga a Chile a abstenerse de realizar actos que resulten contrarios al objeto y propósito

de la Convención;118 esta norma general relativa a las obligaciones de las naciones firmantes de

los tratados también goza de amplio respaldo en la jurisprudencia chilena.119

En el contexto de las ejecuciones extrajudiciales, la comunidad internacional también ha

afirmado la obligación de extraditar o juzgar a todos los sospechosos. Por ejemplo, el Principio



120 Principios Relativos a una Eficaz Prevención e Investigación de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y

Sumarias, E.S.C. Res. 1989/65, U.N. Doc. E/1989/89 para. 18 (24 de mayo de 1989).
121 Ver, por ej., In re Estate of Marcos, 25 F.3d 1467, 1475 (9th Cir. 1994) (caso que afirma que la prohibición

contra las ejecuciones sumarias tanto como la desaparición de personas es universal, definible, y obligatoria; es

decir, resulta ser una norma perteneciente al derecho internacional consuetudinario); ver también Forti v. Suarez-

Mason, 672 F.Supp. 1531, 1542  (N.D . Cal. 1987), y sus modificatorias, 694 F.Supp. 707, 710-11 (N .D. Cal. 1989). 

En cuanto a la afirmación de que estas normas alcanzan igualmente a ser prohibiciones de jus cogens, ver Amnistía

Internacional, Universal Jurisdiction: The Duty of States to Enact and Implement Legislation,  A.I. Index IOR

53/002/2001, Ch. 11-12 (Sept. 1, 2001).
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18 de los Principios de la ONU de 1989 Relativos a una Eficaz Prevención e Investigación de

Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias dispone:

[L]os gobiernos velarán por que sean juzgadas las personas que la investigación haya
identificado como participantes en ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, en
cualquier territorio bajo su jurisdicción. Los gobiernos harán comparecer a esas
personas ante la justicia o colaborarán para extraditarlas a otros países que se
propongan someterlas a juicio. Este principio se aplicará con independencia de
quienes sean los perpetradores o las víctimas, del lugar en que se encuentren, de su
nacionalidad, y del lugar en el que se cometió el delito.120

De igual manera es importante señalar que algunos tribunales nacionales y expertos

internacionales han llegado a la conclusión de que la prohibición de las ejecuciones

extrajudiciales y desapariciones forzadas forma parte del derecho internacional consuetudinario,

y evidentemente del jus cogens también.121

En síntesis, debido a la gravísima naturaleza de los delitos que se imputan al señor

Fujimori – entre los que se encuentran los crímenes de lesa humanidad, la tortura, las

ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas – las obligaciones erga omnes

pertinentes y el principio que consagra el deber de extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare),

así como las obligaciones de Chile en virtud de diversos tratados, exigen que el mencionado ex

presidente sea llevado lo más pronto posible ante la justicia. En este sentido, en vista de las

importantes ventajas antes mencionadas, deberá otorgarse a Perú, como el Estado en el cual se

cometieron esos crímenes, prioridad para juzgar al señor Fujimori. Más adelante se analizan

obligaciones adicionales con relación a otros tratados.

3.
Los Estados tienen la obligación internacional de negar el asilo político

a los acusados de delitos internacionales graves



122 La Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, 189 U.N.T.S. 150, entró en

vigencia el 22 de abril de 1954  [en adelante “Convención relativa al Status de Refugiado”].  
123 Ver ibid. 
124 Los trabajos preparatorios de la Convención de 1951 pueden hallarse en

http://www.unhcr.ch/cgibin/texis/vtx/home?page=PROTECT&id=3c0762ea4;  Ver también J.C. Hathaway & C.J.

Harvey, Framing Refugee Protection in the New World Disorder, 34 Cornell Int’l L.J. pág. 273 (2001).
125 Ver, por ej., Hathaway & Harvey, supra nota 124 en pág. 263.
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Si bien la Corte Suprema de Chile no se encuentra en proceso de analizar la solicitud de

asilo político del señor Fujimori, ni se ha presentado a la fecha tal petición ante las autoridades

chilenas, describiremos aquí brevemente las obligaciones legales del Estado en este aspecto.  La

cuestión resulta pertinente, dado que se relaciona con el deber que posee Chile según el derecho

penal internacional de extraditar o juzgar al señor Fujimori, y por lo tanto con la obligación del

Estado de negarle protección respecto de la responsabilidad que aquél pueda tener en el ámbito

penal. De hecho, este último deber es un corolario natural del primero: cuando se imputa a

alguien delitos internacionales, el Estado donde el imputado reside deberá tomar medidas para

asegurar que esa persona sea llevada ante la justicia, no sustraída de ella.

Los Estados tienen la obligación de negar refugio a quienes han cometido violaciones

graves de las normas del derecho internacional.  La Convención sobre el Estatuto de los

Refugiados, y su Protocolo de 1967, que Chile y más de 140 naciones

ratif icaron, establece esta exigencia universal.1 2 2   El Artículo 1F de

dicha Convenc ión d i spone  que  cuando  ex i s tan  razones  se rias  para

cons iderar  que  una  persona  comet ió  c r ímenes  de  lesa  human idad ,

delitos graves de naturaleza no política, o actos contrarios al propósito

y principios de las Naciones Unidas,  entre otros deli tos,  no podrá

conferírsele la condición de refugiado ni otorgársele los beneficios que

el la conl leva.1 2 3   El fundamento de dicha exclus ión es  que  quien

comete un deli to grave no es digno de gozar de la condición de

refugiado. Si se le permitiese utilizar la figura del asilo para escapar a

su  responsabi l idad penal  se  estar ían  vulnerando los  pr inc ip ios  del

derecho de los refugiados.124

De esta forma, si bien un gobierno puede invocar su soberanía

para admitir en su  territorio a una persona descrita en el Artículo 1F,

no puede otorgarle la condición de refugiado en virtud de la referida

Convención.125  En una resolución dictada en el año 2000, la Comisión



126 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Anual 2000, Capítulo VI(d), “Asilo y Delitos

Internacionales”; ver Sección IV.B.
127 Ibid.
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I n t e r a m e r i c a n a  d e  D e r e c h o s  H u m a n o s  r e i t e r ó  f i r m e m e n t e  e s t e

principio:

[l]os Estados han aceptado  que existen límites  para  el asilo, basados en

d i v e r s a s f u e n te s  d e dere cho  in t e r n a c io n a l ,  i n c lu y e n d o  q u e  n o  p u e d e

otorgarse asilo a personas respecto de las cuales existan indicios serios de

que han com etido del i tos internacionales,  tales como crímenes de lesa

human idad ( inc luyendo  la  desapar ic ión  fo rzada  de personas ,  tortura  y

ejecuciones sumarias)… .126

La Comisión llegó a la conclusión de que los países miembros de la

Organ izac ión  de  Es tados  Ameri canos  deben  “abst enerse  de oto rgar

asilo a cualquier sospechoso de ser el autor material o intelectual de

delitos internacionales.”127

En efec to ,  se  ha  reunido  una muy considerable  cant idad de

pruebas que implican al  señor Fujimori precisamente en la comisión

d e  l o s  d e l i t o s d e  d e s a pa r i c i o ne s  for za da s,  to rt ur a y e j e c u c i o n es

sumarias, entre otros.  Ciertamente, de acuerdo con el Artículo 1F,

d i c h o s  i l í c i t o s  p u e d e n  c a r a c t e r i z a r s e  c o m o  c r í m e n e s  d e  l e s a

humanidad, delitos graves de naturaleza no política y actos contrarios

al objeto y a los principios de las Naciones Unidas.  Por consiguiente,

toda solicitud de asilo político o de refugio que el señor Fujimori

pudiera presentar ante las autoridades chilenas deberá rechazarse con

fundamento en la doctrina de exclusión, ya ampliamente aceptada. 

B.
Obligaciones regionales de Chile: Derecho y jurisprudencia

interamericana en materia de derechos humanos

Chile tiene obligaciones legales internacionales de importancia que emanan del sistema
interamericano de protección de los derechos humanos. Ya se han considerado en el presente
informe dos fuentes de dichas obligaciones, la Convención Interamericana contra la Tortura y la
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada (ver Sección IV.A.2).  No obstante, la
piedra angular de las obligaciones regionales de Chile está formada por la Convención
Americana de Derechos Humanos, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del
Hombre, así como por la jurisprudencia de la Corte y la Comisión Interamericanas.  Cabe



128 Comisión Interamericana de D erechos Humanos, Resolución 1/03, supra  nota 100.
129 Ibid.
130 Ibid.
131 Ibid.
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destacar que tanto Chile como Perú han ratificado la Convención Americana y aceptado la
competencia de la Corte Interamericana. Ambos Estados también han cumplido de buena fe las
resoluciones emanadas de dicho Tribunal.

1.
Con respecto a “delitos internacionales graves”

La Comisión y la Corte Interamericana, como instituciones dedicadas a la protección y

promoción de los derechos humanos en las Américas, no asignan responsabilidad penal

individual en las cuestiones que se someten a su consideración.  Sin embargo, ambas existen

para combatir la impunidad y exigir que los culpables respondan por sus actos, especialmente

luego de que se suscitan episodios de amplias violaciones a los derechos humanos.  En este

contexto, la Comisión Interamericana dictó en el 2003 una resolución con respecto a “la

consolidación de la responsabilidad penal internacional del individuo”, que consideró “uno de

los más importantes avances del derecho internacional contemporáneo.”128

En dicho documento, la Comisión declaró que “los Estados deben cooperar a fin de evitar

la impunidad de los perpetradores de [crímenes graves],” y deben honrar su obligación de

“investigar, procesar, sancionar y reparar” dichas violaciones.129  Asimismo, dicho órgano de

derechos humanos instó a los Estados a “conceder la extradición de toda persona acusada de

haber cometido un crimen internacional o proceder a su juzgamiento.”130  En materia de

extradición, la Comisión expresó a su vez que:

[L]os Estados deben considerar que los crímenes internacionales, aun cuando atañen a toda la

comunidad internacional por su gravedad,  afectan principalmente al Estado en cuya

jurisdicción ocurrieron y de manera especial a la población de dicho Estado. Por tal motivo,

el principio de territorialidad debe prevalecer en caso de conflicto de jurisdicciones, supuesto

a que en dicho Estado existan recursos adecuados y eficientes para el juzgamiento de tales

crímenes y se garanticen las reglas del debido proceso a los presuntos responsables, así como

la existencia de una voluntad efectiva de juzgarlos.131

De este modo, la Comisión Interamericana no sólo instaría a que se procese al señor Fujimori, a

quien se atribuyen diversos crímenes internacionales de gravedad, sino que también

recomendaría que aquél enfrente esos cargos en el marco de la jurisdicción peruana, siempre y

cuando se garantice su derecho básico al debido proceso legal.  



132 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Infome Anual 2001, Capítulo V, párrafo 13,

OEA/Ser./L/V/II.114 (16 de abril de 2002)  [en adelante “Informe Anual 2001”].  Estas iniciativas incluyen

esfuerzos conjuntos entre el Estado y la sociedad civil dirigidos a reformar las cortes. Ver Comisión Especial para la

Reforma Integral de la Administrac ión de Justicia  [« CERIAJUS »], La CERIAJUS: Preguntas y Respuestas, Lima

(Dic. 2004), disponible en http://www.cajpe.org.pe/rij/Ceriajus/ceriajus.pdf.  
133 See e.g., Institut Internacional de G overnabilitat de Catalunya, Perfil de Gobernabilidad de la República de Perú:

La administración de justicia después de Fujimori, Barcelona (July 2005), págs. 59-72, disponible en

http://www.iigov.org/tiig/attachment.drt?art=276851 (destacando, por medio de un informe detallado respecto de la

administración de justicia en el Perú, que “[n]o cabe duda de que la judicatura peruana es hoy más independiente y

libre de interferencias que bajo la etapa fujimorista” ).
134 Tribunal Constitucional del Perú, Sentencia de 3 de enero de 2003, Acción Popular de Constitucionalidad

Presentada por el Señor Marcelino Tineo Silva y más de 5,000 ciudadanos, Expediente No. 010-2002-AI/TC Lima ;

ver también Tribunal Constitucional del Perú, Sentencia de 14 de agosto de 2003, Acción de Habeas Corpus

Interpuesto por Don León Domínguez Tumbay, Expediente No. 1808-2003-HC-TC Tacna, paras. 2-3 (confirmando

varias garantías judiciales clave, incluyendo los derechos del acusado a presentar prueba y a interrogar testigos).
135 Berenson-Mejía v. Perú , Sentencia, Corte I.D.H. (ser. C) No. 119 párrafo 248 (25 de noviembre de 2004).
136  Ver ibid. párrafo 225.
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Con respecto a las garantías judiciales en Perú, la Comisión ha expresado sus

felicitaciones a los gobiernos de Valentín Paniagua y de Alejandro Toledo por el “proceso

importante de reformas en el ámbito de la administración de justicia” que se inició luego de que

el país volviera a la democracia en el año 2000.132  Dichas reformas han fortalecido las garantías

judiciales en el Perú.133 En este sentido, el Tribunal Constitucional, entre otros avances

importantes, declaró la inconstitucionalidad de varias leyes “anti-terroristas” de los años 90,

explícitamente para cumplir con las disposiciones de la Corte Interamericana en materia del

debido proceso.134  La referida sentencia resultó en numerosos procesos nuevos para personas

que habían sido condenadas por delitos relacionados con el terrorismo, incluido el de Lori

Berenson, una ciudadana estadounidense. En el 2004, en lo que respecta al nuevo juicio de la

señora Berenson seguido ante el fuero ordinario, la Corte Interamericana concluyó que no hubo

violación del debido proceso.135  En dicha sentencia la Corte señaló que el Estado había tenido en

cuenta las disposiciones de la Convención Americana al reformar las normas internas

pertinentes.136  Por consiguiente, todo indica que, una vez extraditado al Perú, el señor Fujimori

enfrentaría un juicio justo de acuerdo con las normas internacionales del debido proceso.

2.
Con respecto a las obligaciones más amplias en materia de derechos

humanos

Los Estados Partes en la Convención Americana, como Chile y Perú, deben cumplir la

obligación general de investigar y juzgar todas las violaciones a los derechos humanos, no

solamente los delitos internacionales graves como los que se le imputan al señor Fujimori.

http://www.iigov.org/tiig/attachment.drt?art=276851


137 Velásquez-Rodríguez v. Honduras, Sentencia del 29 de julio de 1988, Corte I.D.H. (ser. C) No. 4 (1988), párrafo

176.
138  Ver, por ej., Informe Anual 2001; Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano, 18 de marzo de 2004 (en el que

se sostuvo que las víctimas de violaciones graves a los derechos humanos tienen derecho a saber la verdad de lo

ocurrido).
139 Ver Caso de Barrios Altos, Resolución de la Corte sobre cumplimiento, de 22 de septiembre de 2005, d isponible

en  http://www.corteidh.or.cr/cumplimientos/index.html.
140 Ver El Caso de Barrios Altos, Sentencia párrafo 51, supra nota 25.
141 Ver Caso de Barrios Altos, Resolución de la Corte sobre Cumplimiento de la Sentencia, supra nota 139.
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Dicho deber surge del Artículo 1(1) de la Convención, que dispone que “los Estados Partes […]

se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos [en el tratado] y a garantizar su

libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción.” Ésta ha sido una premisa

fundamental de la jurisprudencia de la Corte Interamericana desde su primer caso contencioso,

Velásquez-Rodríguez v. Honduras, en el cual sostuvo que 

[e]l Estado está […] obligado a investigar toda situación en la que se hayan violado
los derechos humanos protegidos por la Convención (el énfasis es nuestro). Si el
aparato del Estado actúa de modo tal que la violación quede impune y no se
restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, […] [el
Estado] ha incumplido su deber….137

Tras los numerosos abusos a los derechos humanos que se cometieron durante el

gobierno de Alberto Fujimori, Perú tomó medidas para llevar a los responsables ante la justicia y

otorgar reparación a las víctimas.138  Dichos actos son coherentes con el deber general de Perú de

garantizar los diversos derechos enumerados en la Convención Americana. No obstante, estos

esfuerzos deberán continuar mientras persista la impunidad de las violaciones a los derechos,

que incluyen varios de los delitos imputados al señor Fujimori en la Solicitud de Extradición

presentada por Perú ante la Corte Suprema de Chile.  

Por ejemplo, los culpables del asesinato de 15 personas en Barrios Altos siguen

impunes.139  En la sentencia de fecha 14 de marzo de 2001, la Corte Interamericana emitió una

directiva expresa y vinculante ordenando que Perú investigue los hechos relativos a dichas

muertes, identifique y sancione a los responsables y divulgue públicamente los resultados de la

investigación.140  En septiembre de 2005, este Tribunal reiteró su orden “para dar efecto y pronto

acatamiento” al deber de Perú de investigar los hechos del caso y enjuiciar a los responsables de

los asesinatos.141

Como se señaló ya, pesa una acusación sobre el señor Fujimori y sobre otras personas en



142 Ver Solicitud de Opinión presentada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Resolución de la

Corte de 24 de junio  de 2005 , Corte I.D.H. (2005), disponible en http://www.corteidh.or.cr/index.html; Barrios Altos

v. Perú , Interpretación de la Sentencia de Fondo,  3 de septiembre de 2001, Corte I.D.H. (ser. C) No. 83 párrafo 18

(2001).
143 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 2003 Statistical Y.B., disponible en 

http://www.unhcr.org (donde se brindan estadísticas sobre ciudadanos peruanos refugiados o que solicitan asilo en

Chile); Doña & Levinson, “Chile: Moving Towards a Migration Policy,” Migration Information Source, disponible

en http://www.migrationinformation.org/Feature/display.cfm?ID=199 (“La situación económica y política en Perú

ha tenido un impacto particularmente fuerte en los flujos migratorios” desde Perú hacia Chile).
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cuanto a su responsabilidad en la masacre de Barrios Altos.  Sin embargo, Perú no puede juzgar

ni sancionar al señor Fujimori mientras éste permanezca en territorio chileno.  Chile, por su

parte, debe respetar las obligaciones interamericanas que tiene en materia de derechos humanos

relativas al proceso de extradición en cuestión.  En primer lugar, el Estado tiene el deber de

“respetar y garantizar” los derechos humanos consagrados en la Convención Americana, lo cual

por lógica extensión significa que Chile está obligado a colaborar con el Perú en cuanto a sus

esfuerzos por juzgar las violaciones a los derechos humanos ocurridas durante la época de

Fujimori, incluido el caso de la masacre de Barrios Altos.  En segundo lugar, Chile debe cumplir

además con el deber general de respetar y promover el cumplimiento de las sentencias de la

Corte Interamericana, por tener carácter vinculante, ya que dicho Estado ha aceptado la

jurisdicción de dicho órgano y es Parte de la Convención.142  Por consiguiente, es su deber

extraditar al señor Fujimori a fin de que el Perú pueda dar cumplimiento a las disposiciones

precisas de la sentencia del caso Barrios Altos.

Además, debe recordarse que en la jurisdicción chilena se encuentran personas (por

ejemplo refugiados políticos, entre otras) que han sufrido violaciones de sus derechos a manos

del gobierno de Fujimori.143  Sus derechos a las garantías y protección judiciales (Artículos 8(1)

y 25 de la Convención Americana), que Chile está obligado a garantizar, se verán respetados si

se procede a la extradición del señor Fujimori al sistema judicial peruano, el cual presenta la

capacidad y la voluntad para juzgarlo.

En resumen, además de los deberes del Estado previstos en el Tratado de Extradición de

1932, existen en efecto dos fuentes independientes de obligaciones legales internacionales que

exigen la pronta extradición del señor Fujimori. La primera es el derecho penal internacional: la

naturaleza atroz de los crímenes que se le imputan al ex presidente exigen que sea llevado ante la

justicia de acuerdo con el principio de extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare) y con las

correspondientes obligaciones erga omnes de los Estados. En segundo lugar, Chile tiene

importantes obligaciones conforme al derecho internacional de los derechos humanos,



144 Nótese que la Corte Interamericana ha recibido la demanda con respecto a los hechos ocurridos en La Cantuta,

que la mayoría de los observadores entienden llevaría a una sentencia sustancialmente similar a la histórica decisión

adoptada en el caso  Barrios Altos.
145 Convención Interamericana contra la Corrupción, OEA/Ser.K.XXXIV.1 (adoptada en Caracas, Venezuela el 29

de marzo de 1996).
146 Ibid ; para firmas y ratificaciones, disponible en http://www.oas.org/juridico/english/Sigs/b-58.html.
147 Ibid.  Entró  en vigor para  Chile el 22 de septiembre de 1998. 
148 Ibid.  Entró  en vigor para  Perú el 4 de abril de 1997. 
149 Ibid., Preámbulo.
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especialmente aquellas que se derivan de la Convención Contra la Tortura y la Convención

Americana. Existen deberes sustanciales que emanan de Artículo 1(1) de la Convención

Americana, así como de la condición de Chile como Estado sujeto a la jurisdicción plena de la

Corte Interamericana. Estas obligaciones internacionales en materia penal y de derechos

humanos exigen que Chile coopere con Perú en los esfuerzos de buena fe que realiza este último

a fin de procesar al señor Fujimori en su jurisdicción y de aclarar los hechos relativos a los

asesinatos de Barrios Altos, así como otras graves violaciones de derechos humanos cometidas

durante su mandato presidencial.144  

C.
Actos de corrupción y otros delitos conexos

Como se señalara en la Sección II del presente informe, el señor Fujimori ha sido

acusado de diversos delitos, tales como corrupción y malversación de fondos públicos, los cuales

no alcanzan la categoría de violaciones al jus cogens ni de violaciones graves a los derechos

humanos.  Sin embargo, en virtud de la Convención Interamericana contra la Corrupción145 y de

los principios emergentes de derecho internacional, debe ser llevado ante la justicia por dichos

actos ilícitos de gravedad.  En otras palabras, las dos fuentes de derecho internacional antes

mencionadas proporcionan una justificación adicional para la extradición del señor Fujimori por

cargos de corrupción, independientemente de lo dispuesto en el Tratado de 1932 en la materia.

La Convención Interamericana contra la Corrupción está vigente desde 1997,146 y ha sido

ratificada por Chile147 y por Perú148. Fue establecida con el objeto de  promover y facilitar “la

cooperación internacional para combatir la corrupción y, en especial, para tomar las medidas

apropiadas contra las personas que cometan actos de corrupción en el ejercicio de las funciones

públicas.”149  Entre otros elementos, el texto de dicho instrumento define a los actos de

corrupción como el ofrecimiento o la aceptación por parte de un funcionario público de objetos

de valor pecuniario u otros beneficios, a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en



150 Ver ibid., art. VI.
151 Ver ibid.
152 Ibid., art. XIII.
153 Ibid.,  art.  XIX.
154 Convención de la ON U contra la Corrupción, G.A. Res. 4, U.N. Doc. A/RES/58/4 (2003).
155 Ver Convención de Viena, art. 18.
156 M. C. Bassiouni & E. M. Wise, Aut Dedere Aut Judicare: The Duty to Extradite or Prosecute in International

Law, supra nota 97,  pág. 9.
157 Ibid., págs. 5-6.
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el ejercicio de sus funciones públicas.150  La definición también comprende todo acto u omisión

en el cumplimiento de los deberes de funcionario público que tenga por fin obtener algún

beneficio ilícito para sí mismo o para terceros.151

La Convención dispone asimismo que “cada uno de los delitos a los que se aplica [el]

artículo [13] se considerará incluido entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado

de extradición vigente entre los Estados Partes.”152  Finalmente, el referido instrumento dispone

que “el hecho de que el supuesto acto de corrupción haya sido cometido antes de la fecha de

entrada en vigencia de esta Convención no impedirá la cooperación procesal penal entre los

Estados Partes.”153  De este modo, la Convención le impone a Chile la obligación vinculante de

cooperar con Perú en sus esfuerzos para procesar al señor Fujimori por los actos de corrupción

que a éste se le imputan.  Tales deberes se reiteran en la Convención de las Naciones Unidas

Contra la Corrupción154 que entró en vigencia en 2005. Dado que Chile suscribió dicho

instrumento en 2003, deberá también tener en cuenta sus disposiciones de buena fe.155

Asimismo, los trabajos de los juristas en el ámbito del derecho penal internacional han

identificado una “tendencia definida” a exigir la extradición o juzgamiento con respecto a

diversos tipos de delitos.156 Tras la evaluación de un “auténtico cuerpo de derecho penal,” la

doctrina ha propuesto que, en materia de “delitos internacionales”, el deber de extraditar o juzgar

(principio de aut dedere aut judicare) reviste el carácter de criterio de derecho consuetudinario

internacional, definiéndose a los “delitos internacionales” como aquellos que son objeto de un

tratado multilateral en virtud del cual los Estados Partes deben proceder a su represión.157  Dado

que muchos de los crímenes que se le atribuyen al señor Fujimori caen dentro de esa definición,

esta teoría también respaldaría la pronta extradición o enjuiciamiento del ex mandatario.

D.
En este caso no corresponde otorgar inmunidad a un ex presidente

Como se señala en la Solicitud de Extradición oficial, en virtud de lo dispuesto en los



158 Solicitud de Extradición párrafo 55.
159 Orden de Captura del 11 de abril de 2000 (Dem. Rep. Congo v. Belg.), 2002 I.C.J. 3, pár. 61 (14 de febrero).
160 Ibid. Sin perjuicio de lo expuesto en esta sección, cabe agregar que la legislación interna del Perú establece un

plazo  de caducidad para la inmunidad garantizada por la Constitución, la misma que concluyó indefectiblemente

cinco años después que el señor Fujimori fue vacado en el cargo de Presidente de la República, merced a lo

establecido por el artículo 99 de la Constitución Peruana.
161 Ver sentencia de la Corte Suprema de Chile del 8 de agosto de 2000 y 26 de agosto de 2004.
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Artículos 99 y 100 de su Constitución, Perú ha dejado sin efecto la inmunidad del señor Fujimori

como ex presidente, a fin de que pueda ser juzgado por los numerosos delitos que se le

imputan.158  De este modo, aunque el acusado ha alegado que no puede ser juzgado por delitos

presuntamente cometidos mientras era Jefe de Estado, dicho argumento de defensa cae dado que

el Estado en cuestión ha eliminado expresamente su inmunidad procesal.

El derecho internacional permite el enjuiciamiento de un ex presidente en estas

circunstancias.  En una sentencia dictada en 2002 en el caso Congo v. Bélgica, la Corte

Internacional de Justicia estableció las circunstancias en las cuales los altos funcionarios de

gobierno no gozan de inmunidad penal. La primera de ellas se constituye cuando aquéllos se

enfrentan a los tribunales de su propio país “de acuerdo con las normas pertinentes de derecho

interno.”159  En virtud de la segunda de las cuatro circunstancias contempladas por dicha Corte se

permite incluso que otro Estado, como por ejemplo Chile, inicie acciones contra el señor

Fujimori: “[tales personas] dejarán de gozar de inmunidad respecto de la jurisdicción extranjera

si el Estado que representan o han representado decide dejar sin efecto dicha inmunidad.”160

De tal modo, no existe obstáculo procesal alguno que impida la investigación y el

enjuiciamiento penal del señor Fujimori.  Como en el caso del ex jefe de estado chileno Augusto

Pinochet en Chile,161 en debida observancia del derecho interno las correspondientes

instituciones nacionales han decidido dejar sin efecto toda inmunidad de la que gozara el señor

Fujimori debido a su anterior cargo oficial.  Por lo tanto, si la Corte Suprema de Chile concede la

solicitud de extradición presentada las autoridades peruanas podrán proceder a procesar al señor

Fujimori por los múltiples cargos en su contra.
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